RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008503, Ent. N° 6680/15)
RES. 99/016
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación                           Pública Nº P 47387 para la contratación del servicio de mantenimiento en la Gerencia Tecnológica de la Información y Telecomunicaciones;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 14/8/15, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron siete proponentes: Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay SA, Copérnico Cooperativa Informática, Porto Varese SA, Hexa Sistemas SRL,  Neveland SA, Cooperativa de Profesionales en Tecnologías de la Información (COPETI) y Cooperativa Copesper;

 2) que con fecha 6/10/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó el análisis de las propuestas, realizando la calificación técnica de las empresas, la calificación técnica de los técnicos, calificación económica de las ofertas y la calificación final de los técnicos conforme con los parámetros y fórmulas establecidas en las bases del llamado. En base a las calificaciones finales obtenidas se confeccionó el ranking de los técnicos en orden descendente y se propone la adjudicación a cada empresa por el monto correspondiente a la proporción de técnicos que ocupan los primeros treinta lugares de la lista. De la suma de los porcentajes de adjudicación asignados a cada técnico en el listado referido, surge el siguiente porcentaje de adjudicación por empresa: Cooperativa de Profesionales en Tecnologías de la Información (COPETI) – 27%, Copérnico Cooperativa Informática – 20%,            Hexa Sistemas SRL – 13%, Neveland SA – 13%, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay SA – 13%, Porto Varese SA – 7%, y Cooperativa Copesper – 7%. Por lo que la Comisión propone la adjudicación del monto total de $ 127.500.000 (IVA y ajuste de precios incluidos) conforme con los referidos porcentajes, de acuerdo con el siguiente detalle (IVA y ajuste de precios incluidos):

- Cooperativa de Profesionales en 

Tecnologías de la Información (COPETI) –     $ 34.425.000

- Copérnico Cooperativa Informática –            $ 25.500.000

- Hexa Sistemas SRL –                                   $ 16.575.000

- Neveland SA –                                              $ 16.575.000

- Soluciones y Servicios Indracompany 

Uruguay SA –                                                  $ 16.575.000

- Porto Varese SA –                                        $   8.925.000

- Cooperativa Copesper –                               $   8.925.000;

 3) que por Resolución Nº 15 - 2584 de fecha 19/11/15, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

 4) que con fecha 8/10/15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                              $ 104.508.196,70 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015, e incorporar en el Ejercicio 2016 y siguiente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y al Pliego de Condiciones Particulares;

2) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones.
ag
